
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00743 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
En atención a lo solicitado, el despacho reconoce personería para actuar a la Dra. 
AIDA ESPERANZA VELASQUEZ TORRES como apoderada de la demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


